
REGISTROS INICIALES



REGISTRO INICIAL DEL PERRO SIN PELO DEL PERÚ (PSPP)
El trámite sólo se realizará si el ejemplar tiene más de 6 meses de edad

PASO 1: Presentar al correo de info@kcp.com.pe los datos de su ejemplar y del Propietario:
- Nombre del ejemplar:
- Fecha de Nacimiento del ejemplar:
- Nombre del Propietario:
- N° de documento de identidad:
- Dirección:
- Teléfono: 

PASO 2: Realizar el deposito de S/170.00 (asociado o no asociado).

PASO 3: Una vez que usted haya enviados los datos solicitado y el deposito se asignara un número de 
microchip para que el Medico Veterinario pueda realizarle la implantación.

PASO 5: El comisionado evaluará al ejemplar a través de fotos y determinará si el ejemplar cumple con el
estándar de su raza poniendo una Calificación de (Aceptado / Rechazo) .

PASO 4: Para que el Comisionado pueda evaluar a su ejemplar se requiere que usted adjunte las fotos que se
encuentran en el Link adjunto.
https://www.kcp.com.pe/wp-content/uploads/2020/10/FOTOS-CONTROL-RACIAL.pdf

mailto:info@kcp.com.pe
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FOTOS SOLICITADAS PARA EL REGISTRO INICIAL





Si el Registro Inicial es “Aceptado” el área de 
Registros le enviara el Certificado Genealógico + 

Certificado de Propiedad



Si el Registro Inicial es “Rechazado” el área de Registros le enviara por correo electrónico el 
Veredicto del Comisionado (Formato de Solicitud de Registro Inicial).



REGISTRO INICIAL DE LA RAZA AMERICAN BULLY
El trámite sólo se realizará si el ejemplar tiene más de 6 meses de edad

• Presentar las fotos y los datos de su ejemplar por correo electrónico a info@kcp.com.pe ya que tiene que 
ser verificado por un examinador técnico designado por el KCP para el examen fenotípico.

- Nombre del ejemplar:
- Fecha de Nacimiento del ejemplar:
- Nombre del Propietario:
- N° de documento de identidad:
- Dirección:
- Teléfono: 

• Si el examinador se pronuncia favorablemente sobre la tipicidad racial suficiente del ejemplar, se le 
informara por correo electrónico solicitándole que realice el pago.

• Realizar el deposito de S/100.00 (asociado o no asociado).

• Una vez que usted haya realizado el deposito se asignara un número de microchip para que el Medico 
Veterinario pueda realizarle la implantación.

• Realizar el deposito por el servicio de envío (Se enviara el Certificado Genealógico de Registro Inicial del 
ejemplar aprobado):

- Servicio de Envío Lima S/10.00
- Servicio de Envío a Provincia S/15.00 (Recojo en Agencia), o S/30.00 (Envío a domicilio).
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El Kennel Club Peruano otorgará el número de Registro Inicial anteponiendo las siglas KCP-RI al número del 
ejemplar consignado por el sistema de registro genealógico del KCP y se procederá a emitir el Certificado 
Genealógico de Registro Inicial del ejemplar aprobado.
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